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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- La secretaría proceda con el traslado a la liquidación del crédito, aportado 

por el ejecutante, vista a índice 24 del expediente digital.  

 

- La secretaría rinda un informe de títulos de depósito judicial que se 

encuentren consignados a órdenes del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____18____      Hoy  ____21-04-2023_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 
JLV 

 

 

 

 


